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CONCILIACION DE LA MEDICACION (CM): Proceso formal 
y protocolizado de comparación y resolución de las 
posibles discrepancias entre la medicación antes y 
después de una transición asistencial. 

¿Cuando es necesaria CM? Cada vez que el paciente cambia de nivel 
asistencial o de área en el mismo nivel; y en general siempre que se produzca un 
cambio de responsabilidad que implique una actualización del tratamiento es decir, 
en todas las transiciones asistenciales.  

¿Quien participa en la CM? La CM es un proceso interdisciplinar, en 
equipo, que implica la comunicación entre todos los profesionales sanitarios 
responsables del paciente tanto de AP , AH como de AR : 

Personal médico. 
Personal de enfermería. 
Farmacéuticos. 

http://www.cedimcat.info/html/es/dir2472/doc26949.html
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¿Por qué la Conciliación de la medicación? 
Los errores de medicación (EM) son comunes e incrementan la morbilidad, 
mortalidad y los costes económicos. Los EM más frecuentes ocurren en las etapas 
de la prescripción y administración.  
Baker GR, Norton PG. The Canadian Adverse Events Study: the incidence of adverse events among hospitalized patients in Canada. Canadian Medical Association Journal, 2004, 
170(11):1678–1686.  
 

Hasta un 67 % de prescripciones médicas tienen uno o más errores, de éstos, un 
46% ocurren en la transición de los pacientes entre niveles asistenciales.  
Reconcile mdications at all transition points. IHI Patient Safety Medication Systems Changes. Cambridge, MA, Institutefor Healthcare Improvement (nts.htm)  

 

 El 50% de los EM se deben a problemas de comunicación entre 
profesionales y conducen al desconocimiento, total o parcial, del tratamiento 
actual de los pacientes (omisiones, duplicidades, dosis y formas incorrectas, etc.) y 
están relacionados con las transiciones asistenciales. 
Rozich J, Resar R. Medication safety: one organization’s approach to the challenge. Qual Manag Health Care. 2001;8:27-34 

 

 La conciliación de la medicación ha demostrado su validez como herramienta 
para disminuir los EM hasta entre un 42-90%.  
Massachusetts Coalition for the Prevention of Medical Errors.(www.macoalition.org/initiatives.shtml)  
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Los “Errores de Medicación” son acontecimientos multifactoriales que se 
pueden producir a pesar de la buena practica profesional.  
 
El objetivo del proceso de “Conciliación de la Medicación” no es 
juzgar la practica medica ni cuestionar las decisiones clínicas individuales, 
sino detectar y corregir posibles EM que habrían pasado inadvertidos, 
garantizando que el paciente reciba en cada momento la medicación 
adecuada a lo largo de todo el proceso asistencial. 

¿Cuál es el objetivo de la Conciliación de la 
Medicación? 

Detectar y prevenir los Errores de Medicación (EM) 
derivados de fallos en la comunicación del tratamiento 
en la transición asistencial. 

http://www.cedimcat.info/html/es/dir2472/doc26949.html
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DISCREPANCIAS EN LA CONCILIACIÓN DE LA MEDICACIÓN (D): 
Se considera “discrepancia” a cualquier diferencia entre la 
medicación que el paciente tomaba previamente y la medicación 
prescrita tras una transición asistencial.  

DISCREPANCIA JUSTIFICADA cuando se explica por las 
condiciones del paciente o se justifica cuando se consulta con el 
médico (Discrepancias intencionadas). 

DISCREPANCIA NO JUSTIFICADA cuando no se explica por las 
condiciones clínicas del paciente, no estaba justificada en el curso 
clínico o informe médico y es aceptada como error por el prescriptor 
después de solicitar su aclaración (Discrepancia no intencionada). 
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1 EGC (Responsable) 
2 MF 

3 Aux. Administrativos 

 Población Distrito:675.000 
 Población >64 años:15.64% 
% Institucionalizados/>64 años:4.8% 
 Sobrecarga asistencial 
 Sobrecarga burocrática 

72 Residencias 
5000 residentes 
E. M de los residentes: 82.5 años  
90% con alguna discapacidad  
70% con >3 discapacidades 
>1000 Profesionales Sanitarios 

Historia Clínica fragmentada 
Objetivos no compartidos 
Médico indica pero no prescribe fármacos 
Dificultad consenso entre profesionales 
Indefinición de la normativa en cuanto a  
asignación de recursos sanitarios 
(facultativos) 

Hospitales generales:2 
Hospital Privado concertado:1 
Hospital de Alta Resolución:1 
EPES/21 D. C. C. U 
Desconocimiento profesionales de 
los recursos socio sanitarios 

DISTRITO SANITARIO CENTROS SOCIO SANITARIOS 
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UNIDAD DE ATENCIÓN A RESIDENCIAS (UAR)  
COMO HILO CONDUCTOR DEL PACIENTE INSTITUCIONALIZADO 
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 CENTROS SOCIOSANITARIOS 

Objetivo general: contribuir a la seguridad del paciente (SP) y a una buena calidad 
asistencial 

WP5: Implantación de iniciativas en seguridad del paciente 
Objetivo: implementación y seguimiento de prácticas en SP en centros 
sanitarios de los EM. 
Coordinación: German Agency for Quality in Medicine (AQuMed), 
Alemania 

ANTECEDENTES 



2014-2015 
112 Nuevos Ingresos o Reingresos tras el Alta 

hospitalaria 
 de 4 Residencias (450 plazas) 
 

ANTECEDENTES 
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¿Etapas del proceso de conciliación? 

1. Obtención de la historia farmacoterapeútica del 
paciente (listado completo de la medicación que toma el 
paciente habitualmente). 

 
2. Comparación de listados y detección y resolución de 

discrepancias con la medicación activa del paciente. 
 
3. Comunicación y registro de los cambios de prescripción  
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CAPTACIÓN  
+  

ENTREVISTA 
FARMACOTERAPEÚTICA 

+  
HOJA TTO. RESIDENCIA 

HOJA TTO DIRAYA 
+  

INFORMACIÓN CLINICA 

PRE INFORME CONCILIACIÓN 
/ ADECUACIÓN 

REVISIÓN BOTIQUIN 
+ 

HOJA TTO RESIDENCIA 
+ 

HOJA TTO. DIRAYA 

 PROPUESTA INFORME 
CONCILIACIÓN / 

ADECUACIÓN 
 

CONSENSO MÉDICO  
UAR/RESIDENCIA 

INFORME DEFINITIVO 
 
 

MEJOR HISTORIA 
FARMACOTERAPEÚTICA 

REGISTRO EN HISTORIA 
DE SALUD CSSR 

REGISTRO EN HISTORIA 
DE SALUD DIRAYA 

  UNIDAD ASISTENCIAL                    INFORMACIÓN                                       RESULTADO Y REGISTRO 
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CONCILIACIÓN MEDICACIÓN. 
ENFERMERÍA HERRAMIENTAS PARA LA CONCILIACIÓN (1) 

OBJETIVO ENFERMERÍA  ACUERDOS DE GESTION 
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HERRAMIENTAS PARA LA CONCILIACIÓN (2) 
BBDD REGISTRO CONCILIACIÓN DE LA MEDICACIÓN 
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111 

231 

Distribución por Género 

HOMBRE

MUJER

18; 4,99% 

343; 95,01% 

Episodios según su origen 

ALTA HOSPITALARIA

NUEVO INGRESO

RESULTADOS  
PERIODO  EVALUADO MARZO 2016_ABRIL 2017 

324; 94,74% 

17; 4,97% 
1; 0,29% 

Nº. de conciliaciones / paciente 

1 conciliacion

2 conciliaciones

3 conciliaciones
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38,86% 

25,38% 

0,46% 0,59% 

0,26% 

33,93% 

0,53% 

% Discrepancias según tipo 

COMISION

DIFERENTE DOSIS/VIA/PAUTA

DUPLICIDAD

INTERACCION

MEDICAMENTO EQUIVOCADO

OMISION

PRESCRIPCION INCOMPLETA
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Nº de discrepancias / grupo terapeútico 

ANILIDAS

DERIVADOS DE LA BENZODIAZEPINA

PIRAZOLONAS

SULFONAMIDAS, MONOFARMACOS

OTROS ANTIDEPRESIVOS

LAXANTES OSMOTICOS
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398; 27,41% 

331; 22,80% 

363; 25,00% 

360; 24,79% 

Recomendaciones farmacoterapeúticas 

SEGURIDAD

ADECUACION

INDICACION

OTROS



INTERVENCIÓN AL INGRESO            O ALTA 
HOSPITALARIA:  

Distrito Sanitario Granada 
Metropolitano 
María Aguilera Barea. Gerente 
Eugenio Vera Salmerón . Responsable UAR                  
Eduardo Infante Fernández. Médico              
Guillermo Peinado Ruiz. Médico 
Salvadora Martín Sance. Farmacéutica 
Esther Espínola  García. Farmacéutica 
Sonia Anaya Ordóñez. Farmacéutica 
Mª Ángeles García Lirola. Farmacéutica 
Mª. Inmaculada Adroher Auroux. Aux. Admin. 
Luisa Mª Rebollo Rodríguez. Aux. Admin. 
Inmaculada Serrano Avivar. Aux. Admin. 
 
Residencia Entrealamos 
Juan Carlos Carrillo Santos. Médico 
Carlos Gracián Alcaide. Médico 
Antonio Luís Cabrera Ney. Médico 
Carmen Martín Castro. Médico 
Jaime Vargas Rivas. Médico  
 
Residencia María Zayas                       
Inmaculada Sánchez Collantes. Farmacéutica 
Marisol Cano Garzón. Médico 
 
Residencia Caxar de la Vega 
Pilar Almagro Garrido. Médico   
Inmaculada Sánchez Collantes Farmacéutica 

 
SAR quavitae El Serrallo 
Pilar Valenzuela Barranco. Médico 
 
Residencia Oasis 
Ana Catalá Bas. Enfermera 
 
Residencia Reifs Maracena 
Antonio Puerta Puerta. Médico 
 
Residencia  San Cristóbal 
Juan Antonio Almazan Arjona. Médico Residencia 
Mª. Fe Linares López. Enfermera 
 
 Residencia Balcón de la Zubia 
Antonia Zúñiga Foche. Médico 
 
Residencia Fray Leopoldo 
Enrique Martínez Nieto. Médico 
Gabriela Lujan Rola Morilla. Enfermera 
 
Residencia Fonseca 
Mª. Dolores Fernández Rodrigo. Médico 
 
Residencia Caxar de la Vega 
Pilar Almagro Garrido. Médico 
Inmaculada Sánchez Collantes. Farmacéutica 
María Navas Terrón. Enfermera 
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El paciente es quien se beneficia principalmente en mejorar 
la continuidad de su tratamiento farmacológico y garantizar su 
seguridad. 

 
El equipo clínico dispone de información fiable sobre la 
medicación del paciente, y se mejora la comunicación entre 
los equipos clínicos de diferentes niveles asistenciales. 

 
El sistema sanitario mejora la calidad asistencial 
garantizando la seguridad del paciente y un uso más 
adecuado del medicamento. 

¿Quien se beneficia de la conciliación? 
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Los riesgos de no realizar la CM: Errores de prescripción 
derivados del desconocimiento de la medicación 
(Interrupciones no aconsejables, modificaciones de dosis, 
duplicidades…….). 

 
La ventaja es que los errores de conciliación aunque son 
frecuentes, son evitables, por lo tanto la implementación de 
programas de CM es una necesidad y un elemento facilitador 
en el abordaje de la seguridad del paciente. 

Consideraciones finales:  
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